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DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA SORBETES Y PROCESOS, S. A. 

Reg. No. 7108 ~ R/F 120938 - (i: 392.00 

Decreto No. 163 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convienio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
"Sorbetes y Procesos, S. A.," (SORPRESA), 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y de Acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, se clasifioue su Planta Industrial 
que instalará en la ciudad de Managua, De
partamento del mismo nombre, la que de
dicará a la producción de helados y sorbetes. 

Segundo: La Resolución No. 48-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 2 de Julio de 1974, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo, se 
clasificó dicha Planta Industrial como In
dustrial Existente del grupo "A·:, con apli
cación de las disposiciones equiparativas 
del Artlculo Transitorio Cuarto. 

Tercero: La Comunicación es,c .. rit~· por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que procesará productos destinados al 
consumo humano. 
~~_;;..v . 

Que creará nuevas fuentes de trabajo, 
avudando a solucionar problemas de empleo. 

.Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7 Transi
torio Cuarto y demás del Convenio Centro-
americano. 

Decreta: 

Arto. lo. Clasificar a la firma "Sorbetes 
y Procesos, S'. A., (SORPRESA), que se de
dicará a la nroducción de helados y sorbe
tes, como Industria Existente del Grupo "A", 
con aplicación de las· disposiciones equipa
rativas del Transitorio Cuarto del Convenio, 
otorgándosele los siguientes beneficios fis
cales: 
~·:t{i' -,,,.~··---· .... ..--~·----~ ·--- .......... 

a) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos,. inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de las siguientes maqui
narias y equipo; hasta el 31 de Diciem-

• bre de 1982; 
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b) 

Maquinaria y Equipo 

Máq. para fab. sorbete con 
BU condensador 
Equipo completo de refrige
ración para cuarto frlo 
Cámaras de refrigeración 
con BUB acc. 
Extractor especial de jugo 
Máq. de moler corteza 
Calentador de agua Ind. 
Mezcladora con 1111.1 acce-
eorloa 
Cocina de gae, tipo lnd. 
Tanos de acero ino:ddable 

F. Arancelaria 

716-12..Q3 

716-12-02-09 

716-12-02-02 
716-13-01-01 
716-13-01 
716-13-24 

721-19-06 
1199-22-01 

15-15-gls.). 699-21-03-09 
Peta8 de medida (onz. y lbli.) 716-13-10-09 
Cucharas espec. para 10rbetH 699-16-02 
Lavaderos de acero inoxidable 812-03-00 
Exención de derechos ckl aduana y de
más gravi!Ímenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im· 
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases, hasta el 30 de Junio de 1979; 

Materia& primas 

Estabilizador 
Vainilla en polvo 
Colorantes 

F. Arancelaria 

292-09-05 
075-02-01 
532-01-01 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la im
portación de combustibles estrictamen
te oara el proceso industrial, excepto 
gasolina, hasta el 31 de Diciembre de 
1977; 

d) Exención total de impuestos sobre le: 
renta y utilidades hasta el 31 de Di
ciembre de 1979; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos v sobre el oatrimonio, hasta el 
31 de Diciembre de 1981. 

Las exenciones orevistas en los acápites 
anteriores, es por eauiparación con ESKIMO
SA, proteqida por Decreto No. 42 del 12 de 
Abril de 1975, publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial No. 93 del 29 del mismo mes 
y año. 

Para el uso de las franquicias en la im· 
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario oresentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidedes de 
las maquinarias y eouipos que necesitará pe
ra la instalación inicial de su Planta, así co. 
mo de las materias primas, productos semi
elaborados y envases que utilizará para su 
producción, d1Jrante el primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión, en lo su
cesivo o sea durante el período de sus fran
quicias, deberá ser oresentada por períodos 
semestrales y en lo relativo a importacio
nes de fuera de Centroamérica, será anali· 
zada v aprobada cuando los artículos en ella 
presentados sean indispensables para el es
~~ble~imiento, ~mpli•~¡9,.,es y operac;iQrt~~ 

de la Planta, no .,uedan disponerse de sus
titutos centroamericanos adecuados y ~an 
consignados a la emoresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, an
te quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o exención respectiva, en cada 
uno de sus casos. 

Arto. ,2o.-Quede entendido que las lis-· 
tas de maquinaria, equipo, accesorios, mate
rias primes, productos semi-elaborados y 
envases, mencionados en los incisos a) y b) 
del Arto. Primero de este Decreto, pueden ser 
modificadas, adicionadas o deroqadas, ore
vio dlctemen del Ministerio de Economía, 
Industrie y Comercio, en su caso. 

Arto. 3o.-SuJetar al beneficia.ria a todas 
les obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y la Ley Nacional, in
cf uyendo las siguientes: 

lnicier las actividades de instalación de su 
planta y concluir dichas instalaciones den
tro del plezo de dieciocho meses contados a 
partir de la fecha de publicación del presen
te Decreto. 

Cumplir con el "'rograma de producción 
expuesto en su solicitud que .fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comu
nicar, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da· 
tos que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio y permitir las inspec
ciones que a juicio de dicho Ministerio, sean 
necesarias para mantener un control perió
dico sobre el cumplimiento de los compro
misos de la empresa, la cual deberá llevar 
y anotar en libros y registros especiales, su
jetos a inspección, información detallada d~ 
las mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que ha
ya dedo a las mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí· 
tulo X del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo 1 ndustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y la Ley Nacional y podrá ser modifica
do, adicionado o Deroaado de acuerdo con 
los términos de los mismos. 

Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial para que surta 
sus efectos desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. · Managua, Dis
trito Nacional, a los veinticuatro días de No
viembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Juan José Mart(ne:z: L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - (f) Gusta
vo M.ontiel B., Mini~trQ de Hilc;;ie11da y Cré
~it9 P'úQIÍ~QI 

1 
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Ministerio de Salud Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local 
de Asistencia Social de Granada 

Reg. 6984 - R/F 120181 - Valor: 42,100.00 

No. 186 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultade., que le comiere la Ley, 

A.cuerda: 
Articulo fo. - Aprobar la Reforma al Plan de Arbitrios de la Junta Local de 

Asistencia Social de Granada, comorme l'('solución tomada por el Consejo Directivo en 
sesión No. 632 celebrada el 14: de Noviemhre de 1975 que literalmente dice: 

EL CONSEJO DIRECI'IVO DE LA JUNTA NACIONAL 
DE ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL 

En uso de 1815 tacultadell que le confiere el In.e. g) del Arto. 3 de la Ley Or¡!nica 
de Seguridad Social, 

.A.cuerda: 

Pasar al Poder Ejecutivo, por medio c1el Ministerio de Salud Pública, para su apro
bación y publicación en "La Gaceta", Dialio Oficial, la reforma del Plan de Arbitrios 
de la Junta Local de Asistencia Social de Granada, así: 

REFORMA AL PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL DE GRANADA 

Arto. 2. - Sección L 
Servicios Cementerios: 

1) Bóvedas para a.dultOl!I: 
Primera clase . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . 

2) Permiso de exhumación de 
Cadáveres: 
De primera clase . . . . . . . . 
De clase inferior a primera . . . .. 
De clase inferior a segunda. . . . .. 
Para ser llevados fuera de la juris
dicción de cualquier clase . . . . ; . 

3) Fosas para adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 

-i) Introducción de Cadáveres, 
Adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 

5) Introducción de Cadáveres: 
Párvulos: 
Primera clase . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 

6) Venta de Rótulos de Cemento para 
Lotes (obligatorio) 
Primera clase (cada uno) . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . .. 
Nota: Cuando se trate de varios lotes 

formando un solo grupo, pagarán 
ad!!más del primer rótulo el 50% 
por cada uno de los excedentes. 

7) Traspasos de Títulos: 

Uc~la 11U11 U-da '9 
eo;tabl- ap«aai6a • 
mi:i sola .,. mMrfllllla ....a 11••1•a1 .... , ... 

es: 160.00 
120.00 

100.00 
100.00 
75.00 

100.00 

30.00 
20.00 

50.00 
20.00 

50.00 
15.00 

10.00 
5.00 

.. Previa autorización de la Junta y 
_ con su resolución,yo<irá~ .. ext.end~r-3,". J• •I • • • ,,; ' ' -· ::\. ..; 
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se nuevos títulos sobre derechos de 
inhumación a perpetuidad adquiri
dos sobre lotes en los cementerios, 
a los herederos testamentarios o ab
intestato y en vida de la persona 
que adquirió dichos derechos y por 
solicitud de cesión, a sus parientes 
hasta el cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . 

8) Reposición o Certificación: 
Fuera de los casos antes contempla
dos se prohiben los traspasos de lo
tes en las cP.menterios, en caso de no 
usarse éstos, sólo podrán ser read
quiridos por la Junta al mismo pre
cio de adquisición, cuando lo com
praron. 

. Primera clase . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . 

9) Derechos de Trabajo: 
Por mausoleos, criptas, capillas y 
otras construcciones de la misma 
índole, cuando el valor exceda de 
cinco mil córdobas, cualquier cate
goría debiendo someterse el plano, 
de previo a la aprobación de la Jun
ta (Comité de Cementerios) . . . . 
Por mausoleos, etc., cuando su va
lor sea de ~ 5,000.00 ó m e n o s, 
cualquier categoría . . . . . . . . . . 
Por trabajos de menor cuantía has
ta por quinientos córdobas en: 
Primera y segunda clase . . . . . 

10) Lotes de Terreno para ser 
usados a perpetuidad: 
lra. clase ( 4 x 3 varas) .. 
2da. clase ( 4 x 3 varas) 

IJcencla para Ucencia de 
establecerse operación o 
una sola 'fe.E matricula anual M e o 1 u a l 

CAPITl·LO fil 
Arto. 3. - Hospitales : 

1) Servicio de Pensionados por día: 
Preferencia (aire acondicionado) 
Por día ............... . 
Depósito ( '$: 1,000.00) 
PRIVADO "A" 
(Aire acondicionado) 
Por día ....... . 
Depósito ( ~ 700.00) 
PRIVADO "B" 
Por día ................. . 
Depósito ( CS: 600.00) 
SEMI-PRIVADO: 
Por dia ................. . 
Depósito ( <$: 300.00) 

2) Servicio Extra de cama, por día: 
Preferencia . . . . . . . . . . . . . .. 
Otras categorías . . . . . . . . . . . 

3) Derechos de Sala de Operaciones: 
Con límite de dos horas: 
Preferencia . . . . . . . . . . . . . .. 
Privado "Aº . . , . . , . . . . . . . 

'f&rlo1 

50.00 
30.00 

25.00 
15.00 

5% 

100.00 

25.00 

1,000.00 

!&''' 

1 
.· 

' 

wo.oo ~ 

180.00 

140.00 

90.00 

40.00 
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Licencia de 
operación o 

. ~ ... !-·.: 

Ucencla para 
establecenie 
una sola ns manicula anual M e n 11 u a 1 

~) 

P:rivado "B" . . . . . . . . . . . . . . 
Semi-Privado ............. . 
Por cada hora excedente o fraceión, -
se cobrará el 50% del valór col'n*!
pondiente. Este precio es para lo
cal, equipo y ropería, no incluye de
recho de instrumentista y materia
les como anestésicos, suero, barbi
túricos, inyecciones, etc., los cuales 
se cobrarán por separado 

?S) Derechos de Anestesia: 

8) 
7) 
8) 

Con limite de dos horas: 
Preferencia . . . . . . . . . . 
Privado "A" . . . . . . . . . . . . . . 
Privado "B" . . . . . . . . . . . . . . 
Semi-Privado ............. . 
Por cada hora extra o fracción, se 
cobrará el 50% del valor correspon
diente. 

9) . -. 

10) Departamento de Rayos "X" 
Radiografías ·de Preferencia: 
Mano, muñeca, tobillo, 1 película 8 
x 10 (con dos exp.) ........ . 
Tobillo, rodilla y pie 2 películas 8 
X 10 ................... . 
Cadera, hombro 1 película 10 x 12 
Clavaje en sala de operaciones . . 
Cráneo, 2 películas 10 x 12 . . . .. 
Columna 2 películas 14 x 17 . . . . 
Tórax, 1 película 14 x 17 . . . . . . 
Abdomen, 1 película 14 x 17 . . . . 
Arteriografía: Angiocardiografía . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago ............... . 
Colangiografía (biligrafina) . . . . 
Histerosalpingografía . . . . . . . .. 
Vesícula oral . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y 
ventriculografía . . . . . . . . 
Privado "A" y "B": 
Mano, muñeca, tobillo, 1 película 8 
x 10 (con dos exp.) ........ . 
Tobillo, rodilla y pie 2 películas 8 
X 10 ........... · · · · · · · · · 
Cadera, hombro 1 película 10 x 12 
Clavaje en sala de operaciones . . 
Cráneo, 2 películas 10 x 12 . . . . . 
Columna 2 películas 14 x 17 . . . . 
Tórax 1 película 14 x 17 . . . . . .. 
Abdomen 1película14 x 17 ..... 
Arteriografia; Angiocardiografía 
Pelvimetria . . . . . . . ....... . 
Estómago .............. . 
Colangiografía (biligrafina) . . . . 
Histerosalpingografía . . . . . . . .. 

·- ... , ., • • • ·'lo 

37 

Varios 

140.00 
75.00 

170.00 
150.00 
130.00 

65.00 

80.00 

90.00 
80.00 

275.00 
100.00 
120.00 

80.00 
90.00 

350.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
150.00 
230.00 
200.00 

280.00 

60.00 

75.00 
60.00 

250.00 
90.00 
90.00 
75.00 
70.00 

260.00 
140.00 
140.00 
140.00 
140.00 

~-·.1 
.··.-~.·· 
--~:~~I 
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Vesícula oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . .. 
Neumoencefalograma y 
ventriculograf ía . . . . . . . . . . 
SEMI-PRIVADO: 
Mano, muñeca, tobillo, 1 pelicula 8 
x 10 (con 2 Exp.) ..........• 
Tobillo, rodilla y pie 2 películas 8 
X 10 ................ · .. . 
Cadera, hombro 1 pelicula 10 x 12 . 
Clavaje en sala de opnacionee ... 
Cráneo 2 peliculas 10 x 12 .. 
Columna 2 peliculas 14 x 17 . 
Tórax 1 pelicula 14 x 17 . . . . . . 
Abdomen 1 película 14 x 17 . . . .. 
Arteriografia; angiocardiogratia 
Pelvimetrfa . . . . . . . . . . 
Estómago ............... . 
Colangiografia ( biligrafina) . . . . 
Histerosalpingografía ........ . 
Vesícula oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . .. 
Neumoencefalograma y 
ventriculografía . . . . . . . . . . . .. 
Nota: Exámenes·de Arteriografta, Pielo-

grafia. Colangiografia, Mlelogra
fia, Histerosalpingografta etc., no 
incluye el material de contraste, el 
cual será comprado directamente 
por el paciente o cargado en cuen
ta por aparte. 

11) Servicio Instrumental: 
Por cada Intervención Quirúrgica: 
Preferencia . . . . . . . . . . . . . .. 
Privado "A" y "B" . . . . . . . . 
Semi-Privado . . . . . . . . . . . . 

Sección VI. - Negocios que se tienen 
que calificar por existencias: 

Arto. 29. - Cuando el obligado a pa
gar el impuesto sobre ventas o ingresos 
brutos, no presmtare en el tiempo debi
do ta declaración de que se habla en el 
Arto. 24, los que no estuvieren regis
trados en la Administración de Rentas o 
Agencias Fiscales, para el pago de Im
puesto de Timbres sobre sus venta.e o 
cuando no llevare libro o no hubiere 
forma dP determinar el monto de sus 
ventas, el Teso·rero valorará el activo de 
la empresa consistente en bienes mue
bles e inmuebles, maquinarias, materias 
primas y mercaderias, pagarán como 
impuestos, así: 
a) Por los primeros ~ 3,000.00 de exis-

tencia ................. . 
b) Por cada ~ 1,000.00 ó fracción de 

mayor ¡•xist~ncia pagarán además 
del impuesto anterior . . . . . . . . , 
Sección VII. - Impuestof\ 
Clasificados: 

a.e-e ,..,. 'llnlllllll o. 
mtuh 1 nne oplná6a o 
- Mla - -*ricllla lllluaJ M e D 1 a a 1 

20.00 20.00 

Tarle1 

120.00 
180.00 
180.00 

250.00 

M.00 

70.00 
5!5.00 

225.00 
80.00 
80.00 
60.00 
M.00 

220.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
170.00 
150.00 

220.00 

60.00 
40.00 
20.00 
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Arto. 31. - Agencias o Agentes 
(Representantes o Distribuidores) 

1) a) De casas peliculeras . . . . . .. 
b) De Ingenios de azúcar . . . . . 
c) Corredores de seguros de vida, 

nacionales o extranjeros, con ofi. 
cina abierta . . . . . . . . . . . . 

d) Corredores de seguros de incen
dio y otros riesgos, nacionales o 
extranjeros, con oficina abier-
ta .................. . 

e) Corredores de seguros de cual
quier clase o agentes de compa
ñías de ahorro y préstamo_ y fi
nanciadoras o similares, ya sean 
nacionales o extranjeras, sin 
oficina abierta . . . . . . . . . .• 

f) Cablegráficas o de radiocomuni
cación internacional, sobre los 
servicios que presten, el . . . . . 

g) De transportes aéreos y terres
tres (o empresas) de servicio 
nacionales o internacionales, pa-
garán el ............... . 

h) De casas navieras extranjeras . 
i) (O empresas), navieras nacio-

nales ...............• 
j) Corredores o vendedores de pa

sajes transportes aéreos o te
rrestres, con oficina abierta .. 

k) Corredores o vendedores de pa
sajes (transporte aéreo naviero, 
sin oficina abierta (sólo ma-
trícula) ............. . 

1) De casas extranjeras ( vendedo-
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciales del 
país): 
la. Con ventas en el año inme

diato o anterior que excedan 
de más de US$1,000.000.00 

2a. Más de US$500.000.00 a . . 
US$1,000.000.00 . . .. 

3a. De US$100,000.00 a ..... . 
US$500.000.00 . . . . . . 

4a. Menos de US$100,000.00 . 
m) Aduaneros: 

la. (Según calificación de la 
Junta) ........... . 

2a. (Según calificación de la 
Junta) ..............• 

n) Distribuidor Exclusivo: 
(distribuidor) 
Sólo matricula, quedando su im
puesto mensual sujeto al 1 % so· 
bre sus ventas o importador. 
la. (Según calificación de la 

Junta) ....... . 
2a. (Según calificación de la 

Junta) ....... . 
3a. (Según calificación de la 

L Junta) .............. . 

Llcenela pua IJcmcla de 
.Ua .. 1111 ee operación o 
ana aola ftlZ matricula anual M • n a u a 1 

. -· 

170.00 
150.00 

280.00 

130.00 

65.00 

400.00 

130.00 

130.00 

260.00 

130.00 

65.00 
65.00 

260.00 

130.00 

260.00 

130.00 

65.00 

170.00 
150.00 

280.00 

70.00 

1% 

1% 
170.00 

140.00 

40.00 

140.00 

70.00 

35.00 

170.00 

85.00 

1% 

1% 

1% 

39 
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e) Viajeros: 
Agentes viajeros y representan
tes de casas comerciales, nacio
nales o extranjeras, con mues
trarios o no, por visita . . . . . . 

2) Altoparlates: 
a) O magnavoces fijos o ambulan

tes que funcionen en horas per
mitidas por la ley respectiva. . .. 

b) Fijos y eventuales que funcio
nen en horas pearmitidas por la 
ley respectiva y por un perío
do menor de un mes .. 

c) Por visita diaria . . . . . . . ... 
3) Aserraderos : 

a) De madera con sierra sin fin de 
lra clase . . . . . . . . . . . . . . ¡·50.00 

b) De madera con sierra sin fin de 
2da. clase . . . . . . . . . . . . . . 500.00 

c) De madera con sierra circular 
de lra. Clase . . . . . . . . . . . . 500.00 

d) De madera con sierra circular 
de 2da. clase . . . . . . . . . . . . ::;25.00 
Los que por algún motivo no pa-
garen conforme el Arto. 24, pa-
garán conforme esta tarifa. 

4) Bancos, Casas Bancarias y Sucur 
sales de Bancos Extranjeros: 
a) Con ganancias anuales superio-

res a. e; 500,000.00 . . . . . . . . 5/'00.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

<S 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 5,'J00.00 
c) Con ganancias anuales menores 

de <S: 200,000.00 . . . . . . . . . . 5,000.00 
Toda Casa Bancaria establecida en 
esta ciudad que instale una nueva 
sucursal en la localidad, pagará por 
la nueva Sucursal el 50% del im-
puesto que paga la casa principal 
en la ciudad. 

5) Barberías·: 
a) Primera (según ta.rifa y núme-

ro de sillas) . . . . . . . . . . . . 65.00 
b) Segunda (según tarifa y núme

ro de sillas) . . . . . . . . . . . . 
c) Tercera (según tarifa y número 

de sillas) ............. . 
6) Bares, Cantinas y Salones 

Cerveceros: 
a) Con existencia y mobiliario de 

más de «$: 20,000.00 . . . . . . . . 260.00 
b) Con existencia y mobiliario de 

más de <$: 10,000.00 . . . . . . . . 130.00 
e) Con existencia y mobiliario ma

yores de <s: 3,000.00 hasta .... 
es: 10,000.00 . . . . . . . . . . . . 130.00 

d) Con existencias menores de ... 
<s: 3,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

e) Con expendio de sólo una clase 
de licor o bebida (Estancos) .. 
Por cantina se entiende toda 
venta al detalle de licores nacio-

130.00 

325.00 

200.00 

200.00 

130.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

30.00 

20.00 

80.00 

260.00 

130.00 

65.00 

30.00 

80.00 

140.00 

65.00. 

40.00 

50.00 

25.00 

2,500.00 

1,500.00 

500.00 

20.00 

13.00 

130.00 

65.00 

30.00 

20.00 

40.00 

H0.00 
25.00 

www.enriquebolanos.org


(, 

' ~ 

u.-la pu9 Llemela de 
••bl -- opcncl6a • 
- 9Dla .m malricllla anual Meaaual Vario• 

nales y extranjeros. Se entien
de también por expendio o ven
ta, el que hagan los fabricantes 
de licores nacionales. Admones. 
de Rentas, depósitos, fábricas, 
etc. 

f) Cuando estas funcionen even
tualmente en lugares como gim
nasios, esta.dios, pagarán por 
día así: 
lra. con licores . . . . . . . . . . 
2da. gaseosas . . . . . . . . . • . . 

7) Billares: (que funcionen en forma 
de Club o negocio público) 
a) Por cada mesa ..........• 
b) Fuera de la ciudad . . . . . . . . 
Nota: La falta de mat.ncula será moti-

vo para el cierre ejecutivo 

8) Bodegas: 
Cuando sean de servicios públicos, 
pagarán así: 
De primera .............. . 
I>e segunda . . . . . . . . . . . . . . 

9) Bombas: 

10) 
11) 

12) 
13) 

a) Para el expendio de gasolina u 
otros productos de petróleo, den
tro de la ciudad, por la primera 
bomba ............... . 

b) Cuando estuvieren fuera del ra
dio de la ciudad, pero dentro de 
los límites del Departamento de 
Granada, por la primera bomba 
Por cada bomba excedente urba
na o rural, pagarán el 50% del 
impuesto correspondiente; 

e) La existencia de mercaderías en 
dichas bombas, diferentes de 
gasolina y de productos de p&
tróleo a granel, quedan sujetos 
al pago del impuesto del 1 % ca
lificación; 

d) El impuesto sobre ventas que 
habla el Arto. 24:, 1 % sobre ven
tas y la distribución que habla 
el Arto. 7, infine, corren a car
go de las casas distribuidoras 
Esso, Texaco, Chevron, Shell, 
etc. 

14) Casas extranjeras o Agencias de 
Seguros de Incendio, Pólizas de Fi
delidad y otros riesgos. 
Con oficina abierta al público por 

20.00 
7.00 

500.00 
300.00 

130.00 

80.00 

los agentes . . . . . . . . . . . . . . . 500.00 
15) 
16) Compañias de Seguros Nacionales 

o Extranjeras y Sucursales y Agen
ciu de las mismas y las de Capi-

15.00 
7.00 

500.00 
300.00 

130.00 

80.00 

500.00 

10.00 
7.00 

130.00 
65.00 

65.00 

40.00 

250.00 

10.00 
~.()() 

, . 
-

' 
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·-; 

.::¡ 

-~~-

' 

www.enriquebolanos.org


.... 

•' 

' 

42 

·W~0.2?f# ·'-**'h~T.: ·,·_ 
-.-. ~·........ . 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

u-la par9 u-a. de 
esiab1- opc!l'lldón • 

.-·-- .. -:~: 

- ICNa .. -trical& anual Me• 1 a a 1 

talización Ahorro y Préstamo y Si
milares: 

17) Curtiembres y Tenerias: 
a) De primera clase, según califi

cación de la Junta . . . . . . . . 
b) De segunda clase, según califi-

cación de la Junta ........ . 
18) Embotelladoras con patentes Ex

tranjeras estas pagarán confor
me el Arto. 24. 

19) Embotelladoras con patentes Na
cionales: 
a) Primera clase, pagarán confor-

me Arto. 24 ........... . 
b) Segunda clase, pagarán conf or

me calificación en la Sección IV 
Arto. 28 .............. . 

20) Empresas Funerarias: 
a) Primera clase, pagarán confor

me el Arto. 24 . . . . . . . . . . . . 
b) Segunda clase, pagarán . . . . 
c) Tercera clase, pagarán .. 

21) Estudios Fotográficos o 
Fotografías: 
a) De primera clase ......... -. 
b) De segunda clase . . . . . . . .. 

22) Exoneraciones: 
De carg0s concejiles o jurados .. 

23) Exportaciones, Casas o Agencias 
Exportadoras: 

24) 
25) 
26) 

a) Con un volumen de operaciones 
anuales mayor de US$500,000.00 

b) De.US$150,000.00 hasta ..... . 
US$500,000.00 . . . . . . . . . . 

e) De US$30,000.00 a menos de .. 
US$150,000.00 . . . . . . . . . . 

d) De menos de US$30,000.00 

27) Garages: 
a) Con capacidad para más de 10 

carros ............. . 
b) De 10 carros a 5 ..... . 
e) ~enos de 5 carros ....... . 

28) Herrerías y/o Hojalaterías: 

29) 
30) 

a) De primera clase . . . . . . . .. 
b) De segunda clase . . . . . . . . . 

a) De primera clase . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
Si estas joyerías tienen venta al pú
blico, pagarán conforme el Arto. 24 

31) Joyerías (Taller) : 
32) 
33) Lavanderías y Aplanchadurías 

a Vapor: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . 

34) Lecherías: 

5,000.00 

1% 

1% 

1% 

500.00 

1% 

2,600.00 

650.00 

300.00 

30.00 
20.00 

20.00 
10.00 

250.00 
150.00 
100.00 

2,500.00 

1% 

70.00 

1% 

1% 

100.00 

1% 
400.00 
120.00 

65.00 
25.00 

2,600.00 

650.00 

300.00 
130.00 

30.00 
20.00 
10.00 

20.00 
15.00 

30.00 
15.00 

450.00 

1% 

70.00 

1% 

1% 

!S0.00 

1% 
70.00 
30.00 

25.00 
13.00 

500.00 

130.00 

70.00 

30.00 
15.00 
10.00 

15.00 
10.00 

30.00 
15.00 

' 

1 
' 

J 
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Se entiende por lecherías a los pro
ductores de leche (hacendados, fin
queros, etc.,) que teniendo un nú
mero de cavas, vendan dicho pro
ducto al público o abastezcan a las 
plantas pasteurizadoras. 
a) De primera clase, con una pro

d?cc.ión de más de 100 galones 
diarios .............. . 

b) De segunda da.ere, con una pro
ducción de 50 a 100 galones dia-
rios ................. . 

c) De tercera clase, con una pro
ducción menor de 50 galones 

d) ~~C:nd~ ~~~~-·pi~~· ~i: 
bidoras, se pag'al'.á µn impuesto 
fijo mensual de ~00.00 a ... 
~ 200.00, segn califictl.ción de la 
Tel!lorería de la Junta Local de 
Asistencia. Social d4 Granada, 
respecto a la capaciaad de las 
plantas, gravándose ¡asi la acti
vidad. En estos casos no se apli
can los incisos a) :.,.-b) y e) an-
teriores. . 

35) j .. 
36) 
37) Moliendas: 

a) Para maíz )"otros artfculos de 
consumo "BOPular, masa,""' etc., ca-
da máquina ............ . 

b) Ex.r,lusivamente para 'café, sien
do al mismo tiempo tostador, ca
da máquina . . . " . . . . . . . .. 

38) ... 
39) Panaderías o Rep0sterías: 

4:0) 

a) De primera clase, con elabora
ción de 200 libras o más dia-
rias ................ · .. 

b) De segunda clase, con elabora· 
ción menor de 200 libras, hasta 
100 libras diarias . . . . . . . .. 

e) De tercera clase, con elaboración 
de 100 libras diarias . . . . 

U) Pulperías: 
a) De primera clase, hasta ..... 

C$: 5,00000. de existencia. . . . . . 
b) De segunda clase, hasta ..... . 

C$: 3,000.00 de existencia .. 
c) De tercera clase, menor de 

($: 2,000.00 de existencia . . . 
42) Refresquerías: 

a) De primera clase . . . . . . . . . 
b) De segundac lase . . . . . . . . . 

44) Restaurantes: 
a) De primera clase, con mobilia-

rio y equipo de más de ...... . 
es: 10,000.00 . . . . . . . . : . . . 

b) De segunda clase, con mobilia-
rio y equipo hasta de ....... . 
q: 10100Q.OO • . • . • • • • • • • • 

400.00 

200.00 

'.!J:·:;:3lf\4" ,A'f~'17-"'=-~_;;:~~-· ·-·~'.""~-~-"~'-·_· ~· 

·;~~--··. ' 

' a . . 

25.00 25.00 

20.00 20.00 

15.00 15.00 

20.00 

20.00 

50.00 

25.00 

20.00 

20.00 

15.00 

10.00 

20.00 
5.00 

100.00 

10.00 

20.00 

30.00 

20.00 

15.00 

15.00 

10.00 

5.00 

15.00 
8.00 

50.00 

i· 
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c) De tercera clase, con mobiliario 
y equipo hasta C$: 5,000.00 . . . 

Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destiladas, pagarán tam
bién como cantina según califica-
ción. 

•~) Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de 

cualquier clase que sean, cuyas ac
ciones o billetes sean pagados en 
efectivo o en forma indirecta, bajo 
apariencia de obsequios, se pagará 
en la Tesorería de la Junta Local 
de Asistencia Social el 5% de su 
valor ................. . 
Este impuesto deberá pagarse an
t.es de la autorización y en caso de 
no llevarse a efecto la rifa, por cual
quier motivo, quedará a beneficio 
de la Junta el 50% de lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el im
puesto sufrirá además de este un 
recargo del 50%. Cuando en la ri
fa o sorteo va incluido un Plan de 
ahorro, el impuesto será del 2% so
bre el monto del precio, excluyen
do del impuesto las sumas ahorra
das por el favorecido, si en el pre
mio va incluido lo ahorrado como 
en las Pólizas llamadas de Capita
lización. Las Compañías estarán 
obligadas a retener el monto del 
tributo y responderán solidariamen
te a la Junta de su entero, el cual 
deberá ser hecho dentro del tercer 
día de verificado el sorteo. Si trascu
rrido el término señalado, el enteró 
no se ha hecho a la Tesorería de la. 
Junta, la compañía incurrirá en una 
multa del 20% del monto del im
puesto. 

46} Rokonolas: 
Por cada una (por mes o fracción 
de mes) ................ . 
Nota: Este impuesto lo pagarán solida

rtamente el duefto del establecl
núento donde funcionen y el due
fto de la rokonola 

4:7) Salones de Bailes y Cabarets: 
Pagarán ............... . 

48) Salones de Belleza: 
a) De primera clase con venta de 

articulos detocador . . . . . . . . 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase .. 

49) Sastrerías: 

~O} 

a) De primera clase .. 
b} De segunda clase . . . . . . . .. 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

51} Sorbeterias: 
a) De primera clase 

UaelllM pan Ueenela de 
....... ,. epencl6a • 
aaa 8Dla - matrfeala uaal M • a 1 a a I 

100.00 

1% 

25.00 

• 

60.00 

25.00 

1% 
100.00 

65.00 

30.00 
20.00 
15.00 

20.00 

_· ....... 

.t0.00 

25.00 

' - ' 

-· --~- -~" . . 

1%(Min) 150.00 
65.00 
35.00 

30.00 
20.00 
15.00 

/. __ , 
' ' 

.:a, 
··~ 
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b) De 2egunda clase 
c) De tercera clase '· . . . . . . . . . 

52) Talleres de Montaje, Reparación de 
v e h í c u l o s, máquinas y apara
tos eléctricos en general: 
a) De primera clase, pagará al ini

ciarse el equivalente al impuesto 
del 1 % sobre ventas o servicios, 
establecidos por el Arto. 24 de 
este Plan de Arbitrios . . . . . . . 1 % 

b) De segunda clase . . . . . . . . . 
c} De tercera clase . . . . . . . . . . 

53) Talleres: 
Que no estén comprendidos en otra 
sección de este Plan de Arbitrios: 
a) De hormaderías ......... . 
b) De relojerías de lra. clase . 
c) Idem, de segunda clase . . . . 
d) De talabarterías de lra. clase 
e) Idem, de segunda clase 
f) De tintorerías . . . . . . . . . 
g) De zapaterías de lra. clase . . . 
h) Idem, de segunda clase . . . . 
i) Idem, de tercera clase . . . . . . 
j) De modas (confección de vesti-

dos de mujer, niños, etc.) ... . 
kl ,Idem, de segunda clase ... . 
l l Idem, de tercera clase . . . . 

m) De fundición, de lra. clase . 
n) Idem, de segunda clase .... 

54) Tapicerías: 
a) De primera clase . . . . . . . .. 
b) De segunda clase . . . . . . . .. 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 

55) Trapiches: 
a) Para moler caña a fuerza mo

triz (por temporada) . . . . . . . 
b) Idem, por fuerza animal y otros 

medios ............... . 
56) Trillos : 

a) Para beneficio de café, zona ur-
bana . . . . . . . . . . . . . . 1,500.00 

b) Para beneficio de café, zona ru-
ral . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,')()().00 

c) Para beneficio de arroz . . . . 500.00 
Nota: Los trillos pagarán el 1% mensual 

sobre los servicios prestados por 
trlllo~i de café y arroz 

57) Ventas: 
a) De carne, bajo refrigeración 
b) De queso, mantequilla, crema, 

leche, etc., bajo refrigeración . 
c) De madera rolliza y labrada (no 

aserrada) . . . . . . . . . . 
d) De tejas y ladrillos de barro . 
e) De cal fina ........... . 
f) De cal ordinaria . . . . . . . . 
g) De madera aserrada de primera 

clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
h) ldem, de segunda clase . . . . 
i) Idem, de tercera clase . 
j) De muebles en establecimientos ~ _ . 

40.00 
40.00 

1% 
40.00 
20.00 

15.00 
15.00 

8.00 
20.00 
15.00 
8.00 

15.00 
8.00 
5.00 

15.00 
8.00 
5.00 

15.00 
8.00 

30.00 
20.00 
13.00 

65.00 

5.00 

1,500.00 

1,000.00 
500.00 

20.00 

7.00 

15.00 
5.00 
7.00 
5.00 

20.00 
15.00 

5.00 

20.00 
15.00 

1 % (Min) 160.00 
40.00 
20.00 

15.00 
15.00 

8.00 
15.00 

8.00 
8.00 

15.00 
8.00 
5.00 

15.00 
8.00 
5.00 

15.00 
8.00 

20.00 
15.00 

8.00 

35.00 

5.00 

1% 

1% 
1% 

20.00 

7.00 

15.00 
5.00 
7.00 
5.00 

... - . ·-.-.· . t'-., 
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fijos de segunda clase . . . . 

k) Idem, de tercera clase .... 
1) De calzado de 2da. clase . . 

m) ldem, de tercera clase .... 
n) De flores importadas y naciona

les de 2da. clase . . . . . . . . . . 
o) Por venta de ganado mayor, ca

da cabeza que salga del Depar
tamento o que ingresen a los Ma-
taderos .............. . 

p) Por venta de cerdos ....... . 
Nota: Las autoridades militares exigi-

rán para extensión del permiso de 
salida del ganado mayor o menor, 
la boleta que acredite haber paga
do el presente impuesto. 

58) Vehículos: 
(Sólo se reforma el Acápite (A . 
a) Automóviles de alquiler (taxi). 

59) Empresas o Compañías de Luz y 
Fuerza Eléctrica: 
Pagarán conforme el Arto. 24 (sal
vo arreglo entre ambas Institucio-
nes) . . . . . .............. . 

60) Empresas Aguadoras: 
Pagarán conforme el Arto. 24, (sal
vo arreglo entre ambas Instituci~ 

1% 

15.00 
7.00 

15.00 
7.00 

20.00 

1% 

15.00 
7.00 

15.00 
7.00 

15.00 

5.00 

1% 

5.00 
2.00 

nes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1% 1% 1% 
Dado en el Salón de Sesiones del Con&'jo Directivo de la Junta Nacional de Asis

tencia y Previsión Social. En Managua, Distrito Nacional, a los catorce días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco. - (f) Julio Ignacio Cardoze. -
Adán Cajina Ríos. - Félix R. Hernández Gordillo. - Carlos J. Jirón Romero. - Gil
berto Perezalonso Cifuentes. - Guillermo Ortega Robleto. - Yader Avilés !caza. -
Uriel González Espinoza. - Justo Adolfo Ordeñana Gaitán. - Jorge A. Robleto. - Ro
nald Sacasa Rosales. - Leandro Pasos Vilain. - Adán Fuentes Solórzano. - Alvaro 
J. Sevilla Siero, Secretario. 

Articulo 2o. - Siempre que algún imp·iJ.esto gravite sobre alguna Planta Indus
trial o negocio, que por Leyes del Estado e3tuviese exento de pagar impuestos fisca
les, municipales o locales, el Tesorero se ab3tendrá de hacer cobro alguno hasta tanto la 
Junta a pedimento suyo resuelve si ha lugar o no al cobro. 

Artículo 3o. - El presente Acuerdo ~:urtirá sus efectos desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, D.N., diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - Dr. Ro
berto Sacasa Z~mora, Vice-Ministro de Salud Pública Enc~rgado del Despacho. 

Direcci6n General de Aduanas Aduana de Managua la lista detallada de 
las mercancias que se rematarán con indi

--- " cación del precio base de cada lote. A viso de Subasta en 
Administración de Aduana de 

Managua 
Reg 47-24 

A las nueve de la mañana del día 8 de 
Enero del corriente año, en el local de la 
Bodega de la Administración de Aduana 
de Managua, serán vendidos en subasta 
pública 175 lotes de mercancías aban
donadas y caídas en comiso. Las perso
nas interesadas en participar en la subas
ta pueden obtener en la Dirección Gene
ral de Aduanas o en la Administración de 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas 

CLUB SOCIAL DE BOACO 

AVISO A LOS SOCIOS 
Debidamente aprobado en Acta No. 33 del 

16 de Febrero de 1975, del Club Social d<:l 
•Boaco y autorizado en Acuerdo No. 24 del 
4 de Diciembre de 1975, del Ministerio de 
la Gobernación, se encuentra el Arto. 57 que 
dice: "El Club procurará efectuar dos fies
tas oficiales al año; una en Julio, durante la 
Fiesta Patronal de Boaco y la otra el 31 de 
Diciembre; ésta última con cuota obligatcr 
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ria para todos los Socios. ·A estas fiestas po
drán asistir todos los Socios que no están 
penados con suspensión o separación y que 
tengan al día sus cuotas y créditos con el 
Centro. El Club podrá hacer fiestas no ofi
ciales, si es posible cada mes o cuando lo 
estime conveniente". 

Boaco, Diciembre 23 de 1975. - Jacler 
Abad, Fiscal. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

= '.&-EJ. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca5 de Fábrica 
Reg. No. 7071 - RfF 120576 - Valor cr 90.00 

Eli Lilly and Company, Indlanápolis, Estados 
Unidos América, mediante apoderado, Dr. Mario 
Palma., solicta registro marca fábrica: 

''MANDOKEF'' 
ClMe: IS. 
Presentad!\ 19 Noviembre 1975. 
Opónga.mse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Diciembre, 1975. - R61?er Quintanilla. Gonzá.lez, 
Registrador. - Urfel Silva T., Secretario. 

3 s 

R.eg-. No. 7072 - R/F 120577 - Valor cr 90.00 
Armour Farmacéutica de Colombia. S. A .• Call. 

Colombia, mediante apoderado, Dr. Mario Palma, 
solicita registro marca fábrica: 

"ADEFOSCAL" 
Clase: 5. 
Presentada 19 Noviembre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

seis Diciembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon. 
zález, Regisfrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Re!?. No. 6620 - R/F 108050 - Valor cr 90.00 
Textiles Fabrica.to de Nicaragua, Sociedad Anó

nima, (FABRITEX), Managua, Nicaragua, me
diante apoderado, Dr. Luis Alberto Bendafia, so
licita registro marca fábrica: 

....._ · .. · "BARONTEX" 
- ·.. Clase: 24. 

Presentll.da 20 Octubre 1975. 
· Opónganse. 

· · Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
· !I Noviembre. 1975. - Yolanda Garcia de Monte-

11.legre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 
3 2 

r 
:_~~:: 

. ~ ·~-··:~~~· 

Reg. No. 6621 - R/F 108050 - Valor CS: 90.00 
Textiles Fabrica.to de Nicaragua. Sociedad Anó

nima (FABRITEX), Managua Nicaragua., me
diante apoderado, Dr. Luis Alberto Bendafia, soli
cita registro marca fábrica: 

"POLISEE:>A" 
Clase: 2i. 
Presentada 20 Octubre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Noviembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Patente de Invención 
Reg. No, 6993 - R/F 120310 - Valor <S 45.00 

Francisco Alfonso Urcuyo Mufioz, .Rivas, Ni
caragua, mediante apoderalo, Dr. Julián N. Gue
rrm> Ma~rena, i¡olicita. registro :patente Invención 

sobre: 
"F3LT-SINA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Diciembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon
zález, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario._ 

3 2 

ALDENIC 

AVISO DE SUBASTA 

Reg. No. 7177 - R/F 124055 - Valor 4f 60.00 
A las nueve de la mafiana del dia lunes 12 de 

Enero, 1976, se rematarán al mejor postor los 
bienes depositados por la firma "Raymundo Naj
lis & Co. Ltda. 

Local: Oficinas de ALDENIC en Managua, en 
presencia del Inspector de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones y de acuer -
do con los Articulas 187, 188 y 209 Ley Gene
ral de Bancos, conforme la siguiente descripción: 

No. VALOR 
MERCADERIA CERTIF. ESTIMADO ·----

200 Sacos Raicilla 543 et 250,000.00 
270 Sacos Raicilla 545 "337,500.00 
80 Sacos Raicilla 546 " 100,000.00 
Ejecutante: Financiera Industrial Agropecua

ria, t~nedor de los respectivos Bonos de Prenda. 
Bases de las ·posturas: El valor estimativo de 

los bienes. o en su defecto el que cubra adeudos 
por servicios de almacén y el importe del Bono 
de Prenda, los que deberán ser de contado. 

Managua, Distrito Nacional, 19 de Diciembre 
de 1975. 

ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO DE NICARAGUA, S. A. 

Antonio Montenegro G., 
Vice-Gerente General 1 

SECCION JUDICIAL 

·Remates 
Reg. No. 7163 - R/F 109062 - Valor ~ 45.00 

Doce meridiano próximo doce Enero subasta-
rá.se rústica veinte manzanas, Boaco. 

Ejecuta: Presentación Paz a Alba Flores . 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Diciembre dieci

séis, mil novecientos setenticinco. - S. Medina, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7170 - R/F 109066 - Valor et 90.00 
Diez mafüma próximo quince Enero, local es

te Juzgado, subastará.se rústica, comarca Lauló, 
Municipio Rio . Blanco, Departamento Matagalpa, 
doscientas manzanas extensión, linderos: Orien
te, Santos Hernñndez y otros; PoniPnte y Norte, 
Cecilia Masis y Sur, Vicente Suárez. 

Ejecuta: Eduardo Mendoza a Nicanora Cas-
tro Campos. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete de Di

ciembre, mil novecientos setenticinco. - S. Medi
na, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7171 - R/F 109067 - Valor ~ 90.00 
Diez mafiana, próximo dieciséis Enero, local 

este Juzgado, subastará.se rústica, comarca Las 
Mercedes, este Munici¡iio, diez manzanas exten. 
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sión, limitada así: Oriente, propiedad de Maxi
mino Martinez; Poniente, Carlos Sotelo; Norte, 
Victoriano Valle y Sur. Jerónimo Luna y otro. 

Ejecuta: Rodolfo Avilés a Julio Montenegro Al-
va.rado. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete Diciem

bre, mil novecientos setenticlnco. - S. Medina, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. Na; 7175 - R/F 66594 - Valor lf 45.00 
Once maftana, diecisiete de Enero, subástanse 

ochoenticinco manzanas, Matfguás. 
Ejecuta: Napoleón Mendoza a Paula Canti

llano. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzg-ado Local. Boaco, tr~ Diciembre, mil 

novecientos setenticinco. - S. Medina, Srta. 
3 1 

Reg. No. 7169 - R/F 109061 - Valor 4: 45.00 
Nueve maftana, veinte próximo, subástanse 

cien manzanas, Camoapa. 
Ejecuta: Roberto Ruiz a Martin Solano. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local. Boaco. dieciséis Diciembre, mil 

novecientos setenticinco. - S. Medina, Srta. 
3 1 

Reg. No. 10. - R/F 88973 - Valor lf 225.00 
Once ma.!iana, veintisiete Enero afto entrante, 

subastara.sen hs siguientes propiedades: Finca 
"San Jerónimo", de un mil quinientas hectáreas, 
aproximadamente, cercada en su perimetro con 
alambre de púas, piedra y naturales, con divisio
nes interiores, propia para Ja agricultura y gana
deria, contiene casa de habitación. Norte, Rio 
Coco; Sur, montafta Licoroy, sucesores de Sebas
tlán Plnell; Este, rlo de Yall y ejidos de Conde
ga; y Oeste, sitio San Andrés. Finca "Soledad", 
un mil trescientas manzanas aproximadamente, 
cercada con alambre, piedra y madera, propia pa
ra la agricultura y ganadería. Norte, finca San 
Jerónimo y sucesores de Sebastlán Plnell, me
diando camino real hacienda Daraill; Sur, sitio 
San José; Este, los potreros, cAmino en medio, 
sitio El Bramadero; y Oeste, hacienda Daralli. 
Ambas ubicadas jurisdicción Condega. 

Base: Cinco millones quinientos ochentisiete 
mil trescientos setentiocho córdobas con noven
ta centavos. 

Oyenso posturas. 
E1ecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ser. 

glo t.nlses, Silvlo José y Leonel Molina Irlas. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, declslete Di

ciembre, mil n°'•ecientos setenticinco. - Hugo 
Terc<>ro, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 18. - R/F 97061 - Valor ~ 90.00 
Treinta Enero entrante. subastaráse finca ur

bana en Rio Blanco, constando de casa de ocho 
'varas de frente por ancho correspondiente y so
lar del mismo frente por cien de fondo y lin
dante: Oriente. Francisca Matamoros; Ponien
te, CP-lia Hernánd~z; Norte, Augusto Castillo; 
Sur, Venancio Molina, mediando calle. 

Ejecuta: Leo!!arda Dávil1>. a Paula de Valle. 
Avalúo: Tres mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Diciembre 

ventidós, mil novecientos setenticinco. - Vicen
te González, Juez. - O. Rizo. Secretario. 

3 1 

Rcg. No. ili8 -- R/F 97017 - Valor ($: 30.00 
Cinco tarde, veintitrés Enero, mil novecientos 

setentiséls. Local este Juzgado. Subastaráse me
jor postor, solar catorce por cincuenta, Matiguás, 
lindante: Oriente, Esperanza l\fontoya de Cente
no; Occidente, Agencia Banco Nacional; Norte, 
Socorro Flores; Sur, Rio de Matiguás. 

Ejecuta: Tomás Ramirez Chiquisol a Gilda Pi-
neda Pineda. 

Base: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, quince Di

ciembre, mil novecientos setentlclnco. - V. Gon
zález C., Juez Local Civil. 

1 

Reg. No. 7193 - R/F 97005 -- Valor 1$: 30.00 
Dos tarde, doce Enero, setenta y seis, remata

ráse rústica, cien manzanas, terreno nacional, si
ta Rancho Grande, esta jurisdicción, lindante: 
Norte, Esteban Pérez; Sur, Justo Pérez; Este, 
Juan López y Oeste, finca del Banco Nacional. 

Base: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Ena Siles Siles a Juan Adolfo Zele

dón Zeledón. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, doce de Di

ciembre, mil novecientos setenticinco. - Orlan
do Rizo M., Secretario. 

1 

Reg. No. 7192 - R/F 97006 - Valor CS: 30.00 
Cuatro tarde, doce Enero afio entrante, rema

tará.se rústica cien manzanas, Jinotega. Este, 
Juan Bucardo Vargas; Oeste, Frncisco Bucardo; 
Norte, Domingo Picado y Sur, Alfonso Núftez y 
Luis Zeas. 

Ejecuta: Haydée Mejía Picado a Fausto Cas
tillo Sequelra. 

Base: CS: 1,000.00. 
Juzgado Local Civil. Matagapa0 dieciséis de 

Diciembre de mil novecientos setentlcinco. - Or
lando Rizo M., Secretario. 

1 

Declara to ria de Herederos 
Reg. No. 7179 - R 1F 944422 - es 45.00 

Margarita Báez viuda de Rodríguez, 
presentóse este Juzgado solicintando se 
declaren herederos de todos los ·bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó su 
esposo Eudoro de los Santos Rodríguez Re
yes a Aura María Catalina Rodríguez de 
Cermeño, Erasmo, Petrona, Pedro Antonio 
y Francisco Rodríguez Mora1es; Itza Ma
ría, Ornar, Justina, Margarita, Freddy y 
Manuel Antonio Rodríguez Báez, sin iper
juicio porción conyugal le corresponde co
mo cónyuge sobreviviente. 

Quien pretenda der~cho opórgas0 J~ntro 
de término legal. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito. 
- Acoyapa, trece de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. Peter Sirias 
Bravo, Secretario. 

1 
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